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R¡SOrUCIów DE ALCALDTA N' 4O6-zor4-MDNCH-AtC

Nuevo ch¡mbote, 24 de Octubre del 2014.

VISTOS Y CONSIDEMNDO;

Que, el señor Alcalde es el representonte legal de Io municipalidad y es la máxímo autoridod

odm¡nístrativd; y como tal es el encargodo de efectuar gestiones por ante las dependencias

públicas y privados, para el funcionomiento y desarrollo tanto de su comunidad, así como de la

propía entidad;

Que, dentro de este contexto, el5r. A|calde de esta Municipal¡dod, vo a reolizar un viaie de

comisión a lo ciudad de Lima, e! día ¿7 de Octubre det 2014, paro realizor gestiones onte el

Min¡sterio de v¡viendo, Construcc¡ón y Saneam¡entoi

Que,porende,lomarchaadministrativaenestoMunicipalidad,nosepuededetenerporel
dío que el t¡tular se encuentre fuera de la ciudad, por lo que procede encargor el despacho de

Alcaldío o úectos de garontízar su operatividad,

Que, estando d lo expuesto y con cargo o dar cuenta al Pleno Municipal y a Io previsto en el

artÍculo zo' , numeral 6) de la Ley Qrgánico de Municipal¡dades Ley N" 27972,

5E RESUE!VE:

ARffCUtO qR!MERO.- Encarlor el despacho de Alcaldía dl Sr. Regldor Robert Daníel Soenz

Hudmanchumo, por el día Lunes 27 de octubre del 2014, onte lo ousencia del Titulor or. )uon

Francisco Gasco Boffeto, por dsuntos oficiales de sus prop¡os funciones, con las funciones,

otribuciones, responsabilidad y obligociones estoblec¡das en lo Ley No 27972'

ARTICU¡O 5EGUNDO,. Notilíquese con orreglo o ley, cúrsese copia de la presente resolución

a los órganos competentes paro los f¡nes pertinentes.

Regislrese, Comuniquese, Cúmqlase y Ar ch¡vese.
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